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Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Juan
Navarrete Hornos, José Simchez Moraño, Adolfo Fernández Gar
da y Carlos Lloréns Molner.

Del Centro Penitencíario de Detención: de Hombres deMa
drid: Osvaldo Alfredo Le Pera Gibert. Gabriel GA:rcíaHumanes
y José Hidalgo Hidalgo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de OCtHi.8; Manuel
Abalde Costa,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Tarue]: Luis
Rodríguez Zamorano. Diego Gallardo Agu.ilar y Joaquüi Aguilera
Navarro.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Fran
cisco Jiménez Moreno.

Del Centro Penitenciario de DetenCión de Hombres de Va
lencia: Francisco Ruiz Mañez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento ¿eZumara: Ma
nuel Expósito Felipe.

Del Centro Penitenciario de Díligencias de Jel'ez de la Fron
tera: José Maria Otero Saavedra Gutiérrez.

Del Centro Penitenciario de Cumplímiento de Herreta de la
Mancha: Lucio Moratilla Gatcía., Antonio ArandaJiméJie,z, Juan
Blanco Alonso, Juan Requena Conejero y Miguel Peña Pérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento para Jóvenes de
Liria: Miguel Maria Lorza Martioda; JoséAlvare;t;Blanco~Eduar
do Calvo Pesquera, Antonio Castillo López, Ce1eSti:QQ:"l3arreto
Domfnguez, Antonio Calatrava Laínez, Andrés' NicolauSí'erra,
Cristóbal Morales Fernández, Jesús PatticioBasCdne8 Ferilández
y R~fael MaUas Sansegundo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra"Ma
drid: Luis Carrasco Sánchez, Joaquín Fernández Aguílera, Sal
vador López Blázquez y Cesáreo lbáñez Cabos;

Lo digo a V. L para su conocimiento y cfectOs.consjguientes,
Dios guarde a V. L muchos alios.
Madrid, 8 de octubre de 197L

oRrOL

Ilmo. Sr, Director general de Instituciones Per,itonciarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que se
conceden a cada una de las Empr~sas que se citan
los beneficios fiscales a que se refiere la Ley 1941
1963, de 28 de diciembre.

JImo. Sr.: En 19 de mayo y 19 de junio d~197L respectiva~
mente, se han firmado las actas de concierto celebrados por
el Ministerio de Industria y las Empresas qUe alfin¡:¡J se ralado"
nan, sobre bases para la acción cOncertada en el Sector de
la .;Piel.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 d.e la Lev 194/
1963, de 28 de diciembre, por la que se apr)JQba el Plan de
Desarrollo Económico y Social, compete al Müústerio de Haciendo.
la concesión de los beneficios físcales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien- disponer;

Primero,,.--A los efectos de los conciertos celebtadoscon las
Empresas que se relacionan al final, y teniendoencuentf;l los
planes financieros y técnicos de cada una se les concede el
beneficio de carácter fiscal de libertad de amortizacjón contable
de~ equipo. productivo que se resena en el anexo, durante los
pl'lmeros cmco años, a pa:ctir del comienzo. del primer ejerciCÍO
económico en. cuyo balance aparezca reflejado el resultado de
la explotación industrial de las nuevas instalaciones,

Segundo,-EI incumplimiento ctecualquieradeJas obligaciones
que as.ume 'cada ~na de las Entidades concertadas, :y con relación
exclUSiva a ella nnsma, dará lugar, de conformidad con lo dispues
to en ~l párrafo 4 d~l,artículo 50'> de la Ley. 194(1963, a la
suSpenSI?n de los benefLC~os que se le han otorgado ene} ap;irta
do anter:<?ry, por con~:lg'UJente,al abono o reintegrada. los impues
tos bomflcados y de los créditos c:oncedidos. y e,fi;tregados.

. No obstante, la Administración podrá noconsiderarincLmpli.
n;.wnto, a lo.s efectos de su sanción con lapérdidade lbS bei1efI
eJos concedIdos, aquel que no alcanco una trascendencia que
repercuta en forma considerable en' eJ conjunta de la' parte del
programa correspondiente a la Empresa ctmcerhtda.

En es~e supuesto, la Administración podrá sustHuir' la. ~anci6n
do pérdIda de los beneficios por otra de carácterpecuniario
que se impondrá previa instrucc!.ón del oportuno expediente en
la [arma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

fercero.-En los casos en que el incumpHrrjeTitó,.fuet::- debido
a fuerza ~a'yor ~,riesgo imprevisible O a denTara . por . parte
do la A?mnllstrac1on en la resolución de las cuestiones de las
q.ue pudIera depender el cumplimiento, no se- produc,iráb suspen
SIón <,!e. Jos. beneficios si se acreditara debidaméi):te••..!\ juicio
del MInIsterIO de Industria, la realidad de la causa doinvoltin-
tariedad mencionada. '

Cuarto,·-Pam la determinación del incumplimiento se instrui~

rá Un expodi:ente sumario por la Dirección General correspondi.en
te, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigilancia
del Concierto y al que se incorporará la documentación pertinen
te, Tras conceder vista del mismo a la Entidad concertada,
y un pla.zode quincedias para que exponga cuanto considere
oportuno,la Dirección General propondni al Ministro la resolución
que proceda,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 197L-P. D., el Subsecretario, Josó

Maria Sajnz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hadenda.

RELACIÓN QUE SE CITA

Emp!'estt ~DelJho S. A.t>, empla.zada ('n San Celoni {Barcelonal,
dedicada a la fabricación dearti.culos diversos de pieL

Empresa ",Sucesores de Juan Muro Rodriguez", empbzada
en Arnedo (lúgrOl'\O), dedicada a la fabricación de calz,;'ldo de
cabalJero,

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que se
aprueba ala Entidad "Aseguradora-.:ntral. ,)'ncie
dad Mutua» (M-305) la documentación aplicable al
seguro de incendios de iJosechas,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de .,Aseguradora· Cettral, Sociedad
Mut.ua» t1,I·30;)) , en solicitud de c.probación de la proposición,
póliza, bases técnicas y t.arifas del seguro de incendios de (;ose
chas~ a cuyo fin fl.compaña los ejemplaxes reglamentarios; y

Vistos los favorables infonnesde la Subdirección General de
Segutos .eJé .ese 'Centro directivo y a propuesta de V, 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien 0.ceeder a lo interesado por
la indicada Entidaú, con aprobadón de la documentación presen
tada.

Lo que Comunico a V. 1. para su conoc;imiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos uñas.
Madrid, 23 de octubre ele 1971.--P, D., el Subsecretario, Jose

María Saínz de Vicuna.

Ilmo. Sr Director general de PofHíca Financíera.

RRSOLUCION del Servicío Nacional de Dotaias por
ln que se transcribe la lista oficial de las eytracciQ
/les realizadas y de lo·s números que han resultad')
premiados en cada una de las diez séries de que
consta el sorteo celebrado en Madrid el dio. 10 de
náviernhre·de 1971.

prt:mio dc 2.500.000 pesetas, p<,\(a el bilJete número 77:)17

Vendido en Reus. PaJma de Mallorca. Santa
Cruz de Tenerife. Madrid,· La. Felguera, Mur-
Gia, Barcelona; Jerez de la Frontera y reserva.

2; aproximacíones de 65,000 pesetas cada, una,
pitra los billetes números 77:~46 y 77348.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
bilJetes números '¡'730lal 77400, ambos inclu
sive (excepto el 77347).

799p.remios de 5.ÚOO pesetas cada uno, para. los
billetes terminados como el primer premio en 17

7.999 l't'integros de 500 peset.as cada uno, para los
billetes tenllinados como el primer premio en 7

premio de 1500.000 pesetas, paya el billete número 36TlO

V'.;mc]jdo en Sevilla.

2 <.q.)l"o'i"imaciones de 30.000 pesetas cada Una,
petra los b:llletes números 36329 y 36331.

Sr¡ centenas de 5.000 pesetas cada una, pa.m los
billetes núllieros3G301 al ,')ü4oo, ambos inclu
sive {excepto el 36330),

1 premio de 500.000 pesetas. para el billete número 7:1:';0&

Vendido ",n Cuecho, Arucas> Huelva, Madrid,
Logroño, SevílIa, Barcelona, Cádíz, mora y
re5t::rva,

:~ uprt))~hn?.dones do. 15.250 pesetas cada una,
¡x¡ra los billetes números 7;5{i07 y 73509.

fH u''JtBl1ns df> 5.000 pesehl.'i' cada uno., pura k5
biHetos números 7:5501 al TWOO, amhos inclu
sivo (excepto el 73508).

Pl\'i1iÍO do 1:30.000 pesetas, paza ol blllete número 083(!O

V'"whdo en 8~U1tander, MaoP,cor, Sa.n Sebas-
1iiin, Madrid, MarbelJa, Segovia, Hospitalet de
Lhbregat:, ·~arbal1ú, Bi!bao y reserva.


